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Vktos, los documentos ad¡unlos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡n¡slerb de Educeión garanüzar el buen inicio del año

concodarrcia con las políticas priorizadas y los cornpfomisos de gestión escolar:

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes existentss en las insütuc¡ones educativas públ¡cas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas via condrso
públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalk ad permit¡r la contrateión tempord del prolesoEdo en instituciones educativas públicas de educación básica y técn¡co

uctiva; es de plazo delerm¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante e0 las instituciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

la el Focedimie'nto para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del mntrato de servicio docente en

educación básica y técnico producüva, a que h@ referencia la ley N" 3032, ley que establece medidas en materia educaüva y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de estabEcer d¡sposiciones en relftión al pmced¡m¡ento, requ¡sitos y cond¡c¡ones para las

mntralaciones de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
con el visto bueno de las dependencias mnespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

de la enlidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
a Magisterial y su modificatona, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras dbposuones, el Deúeto Supremo N'004-2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modficatori6, el Decrcto Supremo N" 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizeión y Funciones del M¡n¡sterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
apobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 274// Ley delProcedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1o.- APROBAR EL COi{TRATO, por servicios personates según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ej¿'cutora y el peGonaldocente que a continuación se indica:
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DATOS PERSOilALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fITULO Y/o GRADo

ESPECIALIDAD

DAfOS DE tA PI.IZA:

NIVEL Y/O I4OOALIDAD

INSTITUCION EDUCAÍIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANTE

YUU WATPIU, DARWIN JHOI{

D.li.l. ll" 601540/t9

IASCUUT{O

23101/1995

D.L lJo 

'99S
BACHILLER EII EÍX,CACIOti

EDUCACIÓ PRTARIA BILITGüE

ftlmarl.

,6676

1l36al l4l¡lQ4

PROFESOR

REA$GIAC|oi{ DE : \t U PtUrP f, CArclo, R..oludü! ]f q}58+

2O{&€D{'GEL¡.

AñTICULo 2'.- E§ÍABLECER, cü¡bfllp al A¡exo 1 del o€creto SupfeBr N'ml'
2o2!MINEDU, que cfithne d docurEnb 'Cmfab & Ser'rbb DGnb', es casd & resolúión d€l moüú qlahuim de los dbtir/oo

señaldos en h Cláusu¡a Sexb.

ARIEULO 3".- AFÉCIESE a la cdena Fe$Frestd comspondi¡nb de ao-crdo al Texto

Único frenado del Cl6ificador de G6to6, td corm lo dispooe La Ley N" 31638 que 4ruebs el Presüpü€sb del S€chr Púb¡co púa el Año

ARTíCULO 4".- XOnRCAR, la pr€senb r€solrrciófl a la pdte hteresada e instancias

pertinenbs para su mnocjrdenb y a¡ones de Ley.

Reg¡stre se y comu niq ue *.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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Eta Odfi,

DAÍOS DEL COIÍRAÍO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACIO}I
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851594 No DE FOLIOS: 42

acfA 0E aoJ{,Dtcactoit

D6de él 01109204 hastá dSllnin?3

m Horas P€dagóg¡caa

EVALUACIOil DE qPEDIEiIES


